
G U I L L E R M O A. BORDA 
Ex Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Ex Juez de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal. Profesor emérito 
de la Universidad Católica Argentina. Profesor consulto de la Facultad de 

Derecho del Salvador. Ex Directo) del Instituto de Derecho Civil de la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires. 

MANUAL 
DE 

S U C E S I O N E S 
Con la colaboración de 

FEDERICO J. M. PELTZER 

NOVENA EDICION 

ACTUALIZADA CON LA LEY N° 23.264 

EDITORIAL PERROT 
B U E N O S A I R E S 



CAPITULO I 

CONCEPTO V CONTENIDÓ DE LA SUCESION 

Pág. 

I 1. Conceptos generales/ ¡ 

1. Concepto. — 2 y 3. FühdaiWe'nto: 4. La éxpéHéííctó soviética. 9 

A. Distintas clases de sucesiones. 

5. Sucesión legitima y testamentaria/ — 6. Idea general sobre el 

régimen legal argentino 13 

7. El problema. y 9>AnterécfeBt£8históricos. <- 1Q-J1. La. idea 
de la. continuación de. la. persona a través, de las teorías de 
Aubry y Rau. — 12. Critica. — 13. Tendencias actuales: la suce-
sión en los bienes. — 14. Sistema del Código Civil . . . . . ̂  . . 13t 

12 . El sucesor. 

15-16. Concepto y clases. — 17. El legatario de parte alícuota . . 21 

I 3. Contenido de k sucesión. *. 

18. Reglas generales, -n 10, Derechos extrapatrimoniales: prin-
cipio y excepciones.20. Derechos patrimoniales: principio y. 
excepciones.. . . . . . . . . . . . , . . . . , . ' . . . . . . 24 

1.4. Trasmisión hereditaria. 

21. Momento en qué se of>éra. —22. Caso dé conmorerteia. — 23. 
Ausencia con presunción defallecimiento. — 24. Efectos. — 25. He-
rencia vacante: naturaleza del derecho del Fisco . . 27 

I 5. Ley que rige el derecho de las sucesiones.' <> < 
1 ¿6-29. Unidad y fllttilidad de sucesiones. Sistema del Código Ci-

vil. — 30. Tratado de Montevideo, — 31. Proyecto de Reformas. — 
32. Legislación comparada .'. . . . . . . . . . . ' 29 

I 6. Competencia. 

A. El juicio sucesorio. 

33. Juez competente. — 34. Caso de que haya un splo heppdgro . . 36 

B. Fuero de atracción del sucesorio. 

35. Acciones atraídas porel sucesorio. — 36. Accionés no itrai-
da3. — 37.Elfuaro d» atracción «^funciona pasivamente. — 



I N D I C E 

Pág. 
38. El fuero de atracción es de orden público. — 39. Hasta qué 
momento hay atracción 37 

CAPITULO II 

CAPACIDAD, INDIGNIDAD Y DESHEREDACION 

I 

CAPACIDAD PARA SUCEDER 

40. Concepto. — 41-42. Personas capaces. — 43. Incapacidades 
establecidas en el Código. — 44. No hay incapaces de suceder en 
nuestro derecho. — 45. Ley aplicable 41 

II 

INDIGNIDAD 

l 1. Nociones generales. 

46. Concepto y naturaleza. — 47. Fundamento. — 48. Momento en 
que debe existir la indignidad. — 49. Personas que pueden ser 
declaradas indignas 45 

! 2. Causales. 

50. Carácter de la enumeración legal 40 

n. Homicidio o tentativa. 

51-52. El homicilio como causal de indignidad. — 53. Tentativa. — 
54. Cómplices. — 55. La víctima. — 56. Requisito de condena 
criminal. — 58 bis. Indulto y prescripción de la pena 47 

B. Omisión de denuncia de la muerte violenta del causante. 

57. Obligación de denunciar la muerte violenta. — 58. Ante quién 
debe ser hecha y en qué oportunidad. — 59. Casos en que cesa la 
obligación de formular la denuncia 49 

C. Acusación criminal contra el difunto. 

60-61. La norma legal . . . 51 

D. Adulterio con la mujer del difunto. 

62. La norma legal. — 63. Adulterio con el marido de la difunta. 52 

E. Abandono del difunto demente. 

64-65. El precepto legal 53 

F. Atentados costra la última voluntad del difunto. 

66. Distintas hipótesis legales 54 

G. No reconocimiento o ab.mdono del hijo. 
66 bis. Una nueva causal de indignidad 55 

II. Mecesid.id de ampliar las cunóles de indignidad. 

67. Criticas del sistema del Código. Legislación comparada. — 
68. Proyectos de Reformas 55 



I N D I C E 535 

Pág. 

I 3. Acción de indignidad. 

69. Necesidad de la acción civil y momento en que debe iniciar-
se. — 70-71. Quiénes pueden intentarla 58 

i 4. Efectos. 

A. Respecto del indigno. 

72. Sucesiones de las que es excluido. — 73-74. Restitución de la 
herencia. — 75. Créditos, deudas y derechos reales 58 

B. Respecto de los descendientes del indigno. 

76-77. La cuestión 60 

C. Respecto de terceros. 

78. Principio general. — 79. Hipótesis de fraude. — 80. Personas 
beneficiadas 61 

I 5. Cómo se purga la indignidad. 

81. Distintas causales 63 

A. Perdón. 

82. Forma de perdón — 83 a) Perdón instrumentado en testamen-
to posterior al hecho. — 84 b) Perdón no instrumentado en un 
testamento. — 85. Legislación comparada 63 

B. Posesión por más de tres años. 
86. Carácter de la posesión 66 

III 

DESHEREDACION 

I 1. Conceptos generales. 

87. Concepto. — 88. Quiénes pueden ser desheredados 66 

I 2. Causales. 

89. Carácter restrictivo de la enumeración legal. — 90. Respecto de 
los descendientes. — 91. Respecto de los ascendientes. — 92. Res-
pecto del cónyuge. — 92 bis. Respecto de la nuera. — 93. Requi-
sito formal. — 94. Prueba de las causales 68 

i 3. Efectos. 

95. Situación del desheredado. — 96. Descendientes del deshe-
redado 70 

t 4. Reconciliación. 

97. Efectos 71 

} 5. Juicio crítico. 

98. Paralelo con la indignidad. - 99. Crítica 72 



536 I N D I C E 

Vág. 

CAPITULO III 
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III 
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3. Adquisición y entrega del legado. 

A. Momento en que se adquiere. 

933-934. Derecho al legado y derecho sobre el objeto legado. — 
935. a) Legado de cosa cierta. — 936. b) Legado de cosas inde-
terminadas, fungibles, sumas de dinero, créditos, etc. — 937. c) Le-
gados de remisión de deuda. — 938-939. Aceptación del legado . . 474 

B. Entrega del legado. 

940-942. Posesión del objeto legado. — 943. Tiempo de la en-
trega. — 944. Forma de la entrega. — 945. Gastos de la entrega. — 
946. Cláusula "libre de todo gravamen" 476 

C. Accesorios y frutos. 

947. Estado en que se debe entregar la cosa: accesorios y mejo-
ras. — 948. Frutos. — 949. a) Legado efe cosa cierta. — 950. b) Le-
gados de cosas indeterminadas. — 951. c) Legado de créditos. — 
952. d) Legado de remisión de deuda . 478 

D. Responsabilidad de los herederos y legatarios de cuota. 

953. El principio de la responsabilidad ultra vires. — 954. Divi-
sión de la obligación. — 955. Pérdida o deterioro de la cosa. — 956. 
Evicción 479 

E. Orden en que deben pagarse los legados. 

957. Cómo se establece la masa sobre la cual se han de pagar los 
legados. — 958-959. Orden de pago. — 960. Crítica del sistema del 
Código Í81 

F. Acciones y medios de garantía del legatario. 

961. Acciones del legatario, a) Una personal por entrega del le-
gado. — 962-964. b) Los legatarios de cosa cierta tienen además 
acciones reales, — 965. Otras acciones. — 966.. Medios de ga-
rantía 483 

! 4. Responsabilidad del legatario por las deudas del causante. 

A. Sucesión solvente?' 

967-968. El principio. — 969. Casos en que el legatario es res-
ponsable 485 

B. Sucesión insolvente. 

970. Presupuesto de la responsabilidad del legatario. — 971. Lí-
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mites de la responsabilidad. — 972. El legatario responde con el 
valor de los bienes. 973. La icción contra los legatarios es sub-
sidiaria. — 974. Responsabilidad frente a los colegatarios . . . . 436 

§ 5. Derechos de acrecer. 

975. Concepto. — 976. Carácter excepcional. — 977. Cuándo tiene 
lugar el acrecimiento, a) Conjunción re e verbis. — 978. b) Con-
junción re tantum. — 979. c) Conjunción verbis tantum. — 980. 
Legado de usufructo. — 981. Transmisión del derecho de acrecer 487 

CAPITULO XVII 

INEFICACIA DE LAS DISPOSICIONES TESTAMENTARIAS 

982. Distintas causas que privan total o parcialmente de efectos 
a las disposiciones testamentarias 491 

i 1. Caducidad. 

983. Observación al método del Código. — 984. Distintos motivos 
de caducidad -M2 

A. Premoriencia del beneficiario. 

985. Muerte anterior a la del causante. — 986. Casos en que no 
hay caducidad. — 987. Muerte anterior al cumplimiento de la 
condición suspensiva o del término incierto 492 

B. Incumplimiento de la condición suspensiva. 

988. El 'art. 3802 494 

C. Pérdida del objeto legado. 

989. Fundamento 4!) 1 

D. Renuncia. 

990. La renuncia del legatario. — 991. a) Forma. — 992. b) Opor-
tunidad. — 993. c) Indivisibilidad. — 994. d) Acciones de los 
acreedores del legatario 491 

§ 2. Revocación. 

995. Revocación expresa. — 996. Revocación tácita; concepto y 
distintas causales. — 997. Falsa causa 496 

A. Testamento posterior. 

998-999. La norma legal. — 100. Incompatibilidad con el testa-
mento anterior. — 1001. Nulidad y caducidad del segundo testa-
mento - 1002. a) Nulidad formal. - 1003. b) Caducidad de las 
disposiciones. — 1004. c) Incapacidad del testador. — 1005. d) Nuli-
dad por dolo o violencia. — 1006. e) Preterición de un heredero 
forzoso. — 1007. Retractación del segundo testamento 497 

B. Destrucción o cancelación del testamento. 

1008-1011. Condiciones de aplicación de este motivo de revoca-
ción. — 1012. Testamento cerrado 499 
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C. Matrimonio posterior. 

1013. Regla legal. — 1014. Caso en que el beneficiario del testa-
mento es el cónyuge 501 

D. Enajenación de la cosa legada. 

1015-1016. El principio legal. — 1017. Readquisición posterior de 
la cosa. — 1018. Requisito de la voluntariedad de la enajenación: 
casos en que no hay revocación 502 

E. Transformación de la cosa legada. 

1019. La transformación de la cosa legada, ¿importa caducidad o 
revocación? — 1020. Concepto de transformación ~A> > 

CAPITULO XVIII 

ALBACEA 

* I. Conceptos generales. 

1021. Concepto. — 1022. Naturaleza jurídica. — 1023. a) Teoría del 
mandato. — 1024. b) Teoría de la representación. — 1025. c) 
Teoría del oficio. — 1026. d) Nuestra opinión. — 1027. Caracte-
res. — 1028-1033. Quiénes pueden ser designados albaceas. — 1034. 
Forma de la designación. — 1035-1036. Aceptación del cargo . .307 

5 2. Facultades del albacea. 

1037. Distintos casos 513 

A. facultades señaladas en el testamento. 

1038. Regla legal 513 

R. Facultades del albacea cuando el causante no las ha fijado. 

1. Caso en que luuj herederos. 

1039. Criterio restrictivo. — 1040. Atribuciones: a l posesión de 
los bienes. — 1041. b) Pago de legados. — 1042. c) Pago de deu-
das. - 1043. d) Cargos. - 1044. c ) Venta de bienes. - 1045. f) 
Contestaciones relativas a Ja validez del testamento. — 1046. g) De-
mandas contra la sucesión. — 1047. Caso de que no haya legados, 
cargos ni pasivo hereditario 51 t 

2. Caso en que no hay herederos. 

1048. Amplitud de facultades '17 

§ 3. Obligaciones > responsabilidades. 

1049-1051. Inventario. - 1052. Rendición de cuentas. - 1053. Res-
ponsabilidad 518 

5 4. Retribución del albacea. 

A. Honorarios. 

1054. Principio legal. — 1055-1058. Cómo se fija la comisión . . •"!') 
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B. Legados en favor del albacea. 

1059. Retribución al albacea y legados hechos en su favor. — 1060. 
Cumplimiento parcial de albaceazgo. — 1061. Legado hecho al 
albacea incapaz para desempeñar el cargo 521 

S 5. Plurabilidad de albaceas. 

1062-1066. Albaceazgo sucesivo. — 1067. Pluralidad de albaceas 
para distintas funciones 522 

t 6. Fin del albaceazgo. 

1068-1074. Causas 523 

{ 7. Albaceazgos anómalos. 

A. Albaceas designados por herederos y legatarios. 

1075. El art. 3867 525 

B. Albaceazgo consular. 

1076. La ley 163. - 1077. Nombramiento de albacea. — 1078. Con-
dición de reciprocidad. — 1079-1081. Funciones de los albaceas 
dativos. — 1082. Cesación de la intervención del albacea consular 52G 


